
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., catorce de junio de dos mil veintitrés  

 

 
REF. Verbal 

RAD. 11001400302520200024501 

 

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho para resolver la apelación de la 
sentencia del Juzgado 25 Civil Municipal de la ciudad, emitida el 16 de febrero de 2021. 
Encontrando inconsistencias en el trámite del proceso la cual se pasa a indicar: 
 

1. No obra el acta de reparto de la apelación ni el correo electrónico enviado a éste 
Despacho. 
 

2. En el trámite del proceso realizado por e Juzgado 25 Civil Municipal no se 
observa: (i) la demanda y sus anexos, téngase en cuenta que del consecutivo 
01 obra el índice del proceso, del 02 al 010 memoriales de impulso procesal y el 
011 auto admisorio; (ii) el video de la audiencia de fecha 16 de febrero de 2023. 
 

Por lo anterior, se DISPONE: 
 
Primero. La secretaría proceda agregar el acta de reparto y correo del envío de la 
generación de la demanda. 
 
Segundo. REQUERIR al Juzgado 25 Civil Municipal para que allegue lo mencionado 
en los numerales 2 y 3 de forma INMEDIATA. 
 
Tercero. De conformidad con lo establecido en el inciso 5º del Art. 121 del C. G del P., 
es del caso prorrogar el trámite de la presente actuación, ante la necesidad de llevarlo 
a su culminación, en miras de evitar traumatismos entre las partes en contienda en el 
ejercicio de sus derechos fundamentales del debido proceso y del acceso a la 
administración de justicia, por lo que procede PRORROGAR, por el término de seis  
(06) meses el trámite procesal para resolver las presentes diligencias, por las razones 
ya expuestas,  prorroga que corre a partir de  la fecha en que tenga ocurrencia el 
vencimiento del término legal para definir el litigio. 
 
 

NOTIFIQUESE.  

LA JUEZ. 

 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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